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Por medio del cual se establece el Calendario Académico Semestre 2022-2 para los programas 
de Antropología, Historia, Psicología, Sociología, Trabajo Social y Psicoanálisis de la Facultad de 
Ciencias Sociales y Humanas sede Medellín. 
 
El Consejo de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas, en uso de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, en especial la establecida por el Estatuto General y el Reglamento 
Estudiantil de Pregrado, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que en el artículo 65 de Reglamento Estudiantil de pregrado se establecen los tiempos 
para la programación: “La programación de un semestre académico deberá ser aprobada 
por el Consejo Académico previa recomendación del Consejo de Facultad, teniendo en 
cuenta su duración en condiciones normales, salvo expresa excepción, no excederá de 
20 semanas calendario, las cuales se destinarán para clases, evaluaciones parciales, 
finales, de habilitación y demás actividades académicas”. 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1º: Establecer el calendario académico semestre 2022-2, para los programas de 
Antropología, Historia, Psicología, Sociología, Trabajo Social y Psicoanálisis de la Facultad de 
Ciencias Sociales y Humanas sede Medellín. 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Entrega de oferta 22 de julio de 2022 

Matrícula por programas 25 de julio de 2022 

Ajustes y matrículas extemporáneas 28 de julio al 5 de agosto de 2022 

Inicio de clases 1 de agosto de 2022 

40% evaluado (ocho semanas) 24 de septiembre de 2022 

Semana de la investigación FCSH (no hay clases) 24 al 28 de octubre de 2022 

Terminación clases (16 semanas) 25 de noviembre de 2022 

Exámenes finales 28 de noviembre - 3 de diciembre de 2022 

Reporte de notas 5 de diciembre de 2022 

Habilitaciones y validaciones 6 y 10 de diciembre de 2022 

Finalización semestre 13 de diciembre de 2022 
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ARTÍCULO 2º: Que este calendario se publicará en la Facultad para su conocimiento. 
 
Medellín, 2 de mayo de 2022 
 
 
 

     
ALBA NELLY GÓMEZ GARCÍA  YOLIMA DEL SOCORRO BEDOYA GONZÁLEZ 
Decana     Vicedecana 


